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ACUERDO No.l0
(25 de Abril de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA-EL REGLAMENTO DE PROYECCIÓN
SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN UNIVERS]TARIA ITFIP

ll consejo Directivo der rnsütuto Torimense De Formación Técnica
Profesional 'lrFrP' der Espinar rorima, en uso de sus atribucionis

legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO

A. Que la Ley 30 de 1gg2, en su artÍcuro 120 determina que: ,,La 
extensión

comprende los programas de educación permanente, cuisos, seminarios vdemás programas destinados a ra diiusión oe los conóc¡m¿;;;-j
intercambio de experiencias, así como las actividades de servicio t n¿Lnt".a procurar er bienestar generar de ra comunidad y ra sat¡stacc¡on áá iásnecesidades de la sociedad,,.

B. Que en posteriores desarroilos de ra Ley a través der sistema Nacionar deAcreditación, se hace referencia a ra proyección soc¡ar como ra i;;;¡il;;;da cuenta de ras tareas sociares qué desarroilan ras institucioné"-Já
Educación Superior en lo concerniente al impacto soc¡al áe 

- 
susinvestigaciones, ras rabores de asesoría o consurtoríá y rs traoa¡os áir""t;;con las comunidades.

c. Que la expresión 'proyección sociar" es un referente que facirita criterios dedescripción y evaruación de ra reración rrFrp-sociedaü v 
"onnotá 

á."¡oná!de extensión universitaria, extensión curturar, difusión .únri"i v-pr"vá1"¡0"lnstitucional entre otros.

D. Que es necesario fundamentar un sistema rnstitucionar de proyección sociarde la lnstitución universitaria rrFlp, que corresfonda 
"on 

,l áá"to ¿"institución universitaria que desarroilá progr",,á. académ¡cos por ciclospropedéuticos acorde con los desarrollos a'icanzados por ta tnstltucion enmateria de docencia, investigación e internacionarización en ros ú[i;;;;ño;.
E. Que.de manera expresa ra rnstitución universitaria fortarecerá su integracióncon los sectores sociar, y productivo y para tar caso asumirá como una de

^-.
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sus tareas básicas Ia de fijar ras poríticas de proyección soc¡al que orientenel desarrollo de pranes y programas en cadi uno de ros' programas
académicos.

F. Que el Proyecto Educativo lnstitucional de la lnstitución universitaria
contempla como una de ras funciones misionares ra formación ue ieiás
humanos por competenc¡as a través de programas académicos v i"ñ¡"ioipara generar, transformar, apricar y difundir conocimientos y tecnábgias án
la solución de necesidades del entórno regional y nacional.

G. Que en el Pran de Desarroilo 2013 - 2o1g " Arianza por una educación
superior con caridad", se contempra como políticas rnstitutionares:;toréntáila innovación y la excerencia en ra ionstrucción y .o"rári.""iJn oái
conocimiento"; "la apropiación de saberes y la motivacióñ, a U ¡niciaiiva, a lacreatividad, a ra autoevaruación permanente y ar trabajo en eqripos oi 

"riorendimiento"; "contribuir al fortalecimiento áe los diferentei n¡r"É. á"fsistema educativo"; contribuir al proceso de internacionalización "aont*
en la construcción de comunidades académicas" y,,ra participac¡onLn ,.0ás
nacionales e internac¡onares, para ra construcciónL ¡ntárcarb¡o 0".á¡"i.r'r

H' Que en este regramento se acoge ra proyección sociar como ra reraciónpermanente y directa que tiene ra rnstitución universitaria rrip con lasociedad, realizada por medio de programas y proyectos, donde convergeñlos diferentes sectores y actores sóciares. Á'traves de era se .áÉ;;procesos y actividades..de formación (no formal e informal); prñil;;
empresariales y de Gestión (social, tecnológica y auto gest¡On)i'aiesoiás;
consurtorias; ¡nterventorías; (técnicas, tecnótógiás, cie;tíficaé. artísticasl:programas destinados a ra difusión de ras arteé y ras técnicas ta trárás Jliemisoras, W, publicaciones) y con el inteícambio ¿e drper¡enc¡ás
académicas entre otras.

l. 9r9 la porítica de proyección sociar estabrecida por ra rnstituciónuniversitaria rrFrp estabrece criterios craros dé reración con er sectorExterno en concordanc¡a con la Ley de Educación.

J. Que mediante acuerdo No.04 der 22 de abril de 2016, se autorizó ar señorrector der rnstituto Torimense de Formación Técnica pror".¡or,"J--iirriÉ,
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para ¡ealizar ros estudios y trámites pertinentes que conileve ar camb¡o de
carácter de Técnico profesional a lnstitución Universitaria.

K. Que en sesión ordinaria de fecha 6 de febrero de 201g como consta en el
Acta No. 006, er consejo Académico avaró ros documentos der regramento
de proyección social e internacionalización.

L' 9rg la porítica de proyección sociar e internacionarización de ra rnstitución
universitaria rrFrp fue adopta por er consejo Directivo media;te Á;;;o
No.09 det 25 de abrit de 2018.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

NtT 800.173.719.0
edu.co
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ARTTCULO pRTMERO:. Aprobar er regramento de proyección sociar eI internacionarización de ra rnstitución un¡rersñária iiÉrp en ros términos der presenteI Acuerdo.
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ACUERDA

CAPíTULO T
DEFINICIONES

ARTlcuLo SEGUNDO: La rnstitución Universitaria rrFrp asume ra proyección
social, como una propuesta de servicios, oe ¡a eoucác¡on para ra socied"¿, á ."áo,soci.o-económico y la vinculación con et sector proouótivo y d 

""¿t* 
púllit;,;;;"

un diálogo Estado-lTFlp- Comunidad.

ARTiCULO TERCERO: La rnstitución universitaria rrFrp en er marco de susdiferentes m.odatidades y con et propósito oe un¡ncai et tengua¡e áel; ñ;;;^social y motivar a toda ra comunidad acadé;i; ;a;; que reconozca ra importanciade esta función y su víncuro con ra invest¡ga"iáñ vL docencia, se estabrecen rass¡gu¡entes definiciones:

a) Educación Continuada y No Format, espacios de capacitación yformación de corta duración, óonducentes o 
'no 

a certificación, en er cuar raespecialización o actuarización se expresan como fortareza ¿"'¡o, o¡rüil"
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programas y prácticas académ¡cas. Estos se ofrecen en las diferentes áreas
del conocimiento.
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b) Servicios de Gonsultoría.y Asesoría, se prestan desde la capacidad que
tiene la lnstitución universitaria en sus diferentes programas para acompañar
la ejecución y elaboración de programas y proyectos de 

'organizaciones,

entidades y lo grupos de personas en la toma de áecisiones peñinentes pará
su desarrollo.

c) Prácücas empresariales, vinculadas a procesos y problemáticas sociales
y la realización de obras y trabajos, que pueden desempeñar los diferentes
actores (profesores, estudiantes, administrativos) en ras comunidades,
corporaciones, instituciones o empresas, aplicando los conocimientos
especÍficos de las profesiones y la responsabilidad social de la lnstitución.

d) Consultorios Académicos, es el espacio de consulta y asesoría, que se
ofrece fundamentalmente en las áreas de administracioñ, ingenieriai y tá
organización empresarial, entre otros, a personas y organizacio-nes.

e) Gestión Tecnológica, incluye el trámite de asuntos administrativos-
académicos que convocan experiencias de negociación o administración en
el área del desarrollo técnico y tecnorógico, en aipectos de innovación, J¡iénó,
montaje y ensamblaje de equipos, herramientas y maquinaria con énfasis en
proyectos de emprendimiento.

f) Brigadas de sarud, grupos de expertos acompañados de estudiantes
avanzados que se desempeñan en actividades de servicio social, con
prioridad en comunidades deprimidas socialmente.

g) Fortalecimiento a la educación Básica y Medla, es la capacidad que
tiene la lnstitución universitaria para acompañar procesos de me¡oramiento
académico, (articulación) desde la formación dei talento humanó hasta la
elaboración de materiales, acompañamiento a programas y proyectos en ros
diferentes niveles del sistema educativo.

h).. .Programas.y proyectos artisticos y culturales para el fomento de
actividades estéticas y creativas que impulsan el folclor y la cultura local
regional y nacional.
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j) Grupos de emprendimiento son todos aquellos constituidos por los
profesores y estudiantes que reunidos en tomo a la gestión de programas,
proyectos y productos han generado planes de negocio, procesos de
mercadeo de productos, gestión de proyectos de emprendimiento y creación
de empresas de producción o de servicios.

\
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CAP¡TULO II

PRINCIP¡ÓS QUE RIGEN EL SISTEMA DE PROYECCIÓN SOCIAL

ARTícuLo GUARTo: La proyección social en la lnstitución universitaria lrFlp
está regida por los principios que dan origen a las normas rectoras que se aplican
en las disposiciones internas de la lnstitución universitaria lrFlp, eñ este sántido
se reconocen los siguientes:

a) La pertinencia: como relación al contexto académico institucional. a la
misión y visión institucional, a la función social y al currículo.

b) Responsabilidad social: como dinámica transversar que rige nuestra vida
académica y que obriga a ra institución de acuerdo con ros preceptos
constitucionales.

d) Permanencia: Relacionada con er sentido de pertenencia ar proyecto y ra
úsión amplia de largo prazo que debe orientar ros programas de páyección
Social de la lnstitución Universitaria.

c) lnterdisciplinariedad: condición necesaria para el abordaje de la compleja
dinámica social.

)

e -,
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i) Unidades de emprendimiento articuladas con los consultorios académicos
y la Coordinación de Proyección Social, son la unidad básica de gestión de
conoc¡m¡ento científico, de desanollo tecnológico, artíst¡co y cultural de la
lnstitución universitaria. Tienen como objetivo fundamental, establecer las
relaciones de cooperación entre la lnstitución universitaria y los sectores
social y productivo. Propender por la articulación entre los desarrollos
científicos, tecnológicos, artísticos y de servicios logrados desde la lnstitución
Universitaria y sus comunidades con el contexto del mercado local, regional
nacional e ¡nternac¡onal.
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e) Transferenc¡a y part¡c¡pac¡ón: Los cuales se deben garantizar en la
comunidad a partir de la interacción comunicativa de los distiñtos actores.

f) lmpacto paralelo: Ar ¡nterior de ra comunidad universitaria, al currícuro y la
investigación y, externamente, en el impacto en las políticas públicaá y
gubernamentales a nivel local, regional o nacional.

g) sistemaüzación: lmplica disponibilidad y pertinencia de la información
para integrar conocimiento, evaluar, seguir el proyecto y orientar la toma de
decisiones.

h) Transformación der espacio de intervención: Er proyecto debe apuntar
a ¡ntervenir en todas las dimens¡ones que involucrarán'el áesarrollo l."gionái.

i) lnterinstituc¡onal¡dad: para potencializar y rucionalizar discursos y diálogo
entre los actores del desanollo basados en el apoyo de convenios yifi"nrá.
de los mismos.

, CAP|TULO III(Jl
J \ oBJETIVOS DE LA PROYECC6N SOCTAL
\g^ ARTlcuLo QUINTO:.se reconocen como objetivos de la proyección social en Ia

lnstitución Universitaria los siguientes:

a) coordinar y articular acciones entre las diferentes instancias de la
lnstitución Universitaria, con el fin de ofrecer alternativas Oe intárváñó¡on en
los diferentes sectores del mundo social y productivo.

b) Estabrecer reraciones de intercambio y de cooperación con er mundo
laborar, mediante programas de capacitación acordes con ras necesidades y
con los avances en el conocimiento.

c) Estabrecer contacto con comunidades, grupos y agremiaciones, para
intercambiar experiencias, y formas de vei ei múnoó e ¡n"¡J¡iin s,

e -.CALLE 18 CARRERA 1' BARRIO ARKABAL (EIESPINAL _TOLIMAI
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d) Propiciar un intercambio productivo con diferentes instituciones y
agremiaciones para establecer una necesaria cooperación en el diseño, y en
la ejecución de políticas.

e) Fomentar y divulgar los conocimientos de que dispone la lnstitución
Universitaria en ciencia, tecnología, artes, mediante las prácticas, (asesoría,
consultorÍa, aplicaciones y desarrollos) para el beneficio social, económico,
político, cultural, como una manera de hacer equitativos, participativos y
pertinentes los logros de la academia en la sociedad.

f) Fomentar y divulgar los conocimientos en ciencia, técnica y tecnología,
las prácticas e innovaciones Investigat¡vas y pedagógicas, y las propuestas
en artes y en letras, que se producen en la lnstitución Universitaria.

S) Promover la difusión, la recuperación, la conservación del patrimonio y
el sentido de la identidad y diversidad cultural, mediante la organización de
actividades, de eventos pert¡nentes y la elaboración de programas y
proyectos.

h) Contribuir al fortalecimiento del sector Agropecuario como modelo
alternativo de desarrollo social teniendo en cuenta el impacto dentro de la
zona de influencia de la lnstitución Universitaria.

CAP|TULO IV

FORMAS DE LA PROYECCIÓN SOCIAL

ART¡CULO SEXTO: Desde su objeto la lnstitución Universitaria recono@
sustancialmente dos formas de práctica: académica y social. En ellas se
materializa el compromiso con el conocimiento para el beneficio de las regiones
con responsabilidad social.

I

a) La PÉctica Académica: Vela por la cualificación y actualización de las
comunidades docente y estudiantil, desde aqui propicia el mejoramiento
permanente de los procesos curriculares de facultades e institutos.
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transformación, apropiando y/o transfiriendo conocimientos de utilidad al
patrimonio social, económico, político y cultural del país.
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En el d.esarrollo de las prácticas académicas se reconocen formas asistenciales,
comunitarias, de servicio, educativas, artísticas, de diagnóstico, y de intervención,
de empresa, deportivas y recreativas.

b) La Práctica sociar: ?edesarroilan proyectos y programas que contribuyen
al mejoramiento de condiciones de vida oe ra po6tácidn a través ae procelás
de integración e interacción. se ejecuta con la mediación de la comunidad
docente y estudiantil.

"ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACI óru supeRron
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CAP¡TULOV
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, CALIDADES Y FUNCIONES EN EL

SISTEMA DE LA PROYECCIÓN SOCIAL

ARTiCULO
Universitaria

SEPTIMO: El Sistema de proyección Social de la lnstitución
tendrá la siguiente organización:

ARTícuLo ocrAVo: La Vicerrectoría Académica será la instancia de la cual
dependerá Académicamente la coordinación de A¡ticulación v ,in"rró con-ei
seclor Externo y es a través de la cual se presentan a las difeientes ¡nstanc¡as
de la alta.dirección las poríticas que orienten ra coordinación, 

"i 
oá."rróiro l"rapoyo de la Proyección Social.

ARTíCULO NOVENO: Son funciones de la coordinación de Articulación y
vínculo con el Sector Externo:

a) Promover y apoyar ra internacionarización de ros programas y demás actividades
académicas de la lnstitución.

b) Fomentar y apoyar ra participación de ra Institución en proyectos y programas
de cooperación I nternacional.

c) lmpulsar la movilidad internacional de estudiantes, profesores e investigadores.

e -.
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a) Vicerrectoría Académica
b) Coordinación de Articulación y vínculo con el Sector Externo
c) Comités de Proyección Social.
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d) Fortalecer las relaciones institucionales con organismos
internacionales en el exterior y con entidades nacionales
competencia en lo internacional.

y entidades
que tengan

e) Facilitar no solamente el tránsito entre la educación media y la superior sino
crear las condiciones que favorezcan la permanencia documeñtando los índices
de cobertura en este nivel y con ello permitiendo alcanzar los estándares
internacionales de formación del recurso humano requerido para tener altos
índices de competitividad.

f) Proporcionar la integración de la institución de educación media y media Técnica
con la lnstitución universitaria lrFlp con el fln de que se alóance procesos
pertinentes de articulación.

g) Diseñar estrategias que permitan crear programas de educación para el trabajoy desarrollo humano de acuerdo a las pólíticas del Ministerio be Educación
Nacional, e lntegrarlas con la articuración de la educación meaa y-cón los
programas del nivel Técnico profesional.

h) Fortalecer la formación pos graduados que atienda ra formación en ros
diferentes niveles.

¡) gue de iguar manera, er grupo interno de trabajo que se creó, tuvo como
.. , finalidad, des-arrolrar estos objetivos, y pa,, efectós de lo anterioi, se deberá
'{, I gelger unas func¡ones reguladas por el Nuevo coordinador designado, de las.- \ :y:,:., el grupo será responsable en su consecución y en virtud de estas,
_) g"_b:lrn mostrar un producto o resultado al finalizar cada óalendario académico,>a y para que esto se cumpla, se deberán establecer las siguientes funciones:

1- coordinar contactos entre ra rnstitución universitaria, ros gobiernos
instituciones efranjeras y organismos internacionares con ra Rná¡iáao ¿egenerar convenios interinstitucionales que redunden en beneficio mutuo y en
beneficio de la comunidad académica.

2- Procesar ra información rerativa a todas ras posibilidades de captar
cooperación internacional para el desarrollo de las áistintas activioááes oe la
institución; ponerras a disposición de ra comunidao académ¡ca,-;;;y* y
coordinar las gestiones tendientes a concretar dichas posibilidáies-p-Jra ra
institución.

3- Gestionar ra consecución de donaciones o legados que instituciones ygobiernos extranjeros rearicen a ra Institución univársitaria rrFlp en
desarrollo de los objetivos trazados.

4- Gestionar ras posibiridades de perfeccionamiento de recursos humanos y de
becas, ofrecidas por gobiernos y organismos internacionales v "o*ái*. .,difusión.

9
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5- Preparar y gestionar los convenios internacionales de cooperación
académica y científica que la lnstitución deba suscribir.

6- Elaborar y mantener una base de datos en relación con todos los contactos
que se hagan.

7- Presentar informes mensuales escritos al Rector al Vicerrector Académico y
al Vicerrector Administrativo sobre los compromisos originados por lá
inst¡tución en convenios internacionales y velar por su oportuno cumplimento.

8- Representar al lrFrP como deregados en ros eventos en que er ReóToR se
encuentre en imposibilidad de hacerlo ante los organismos nacionales de
cooperación internacional en particular ante la Agencia de cooperación
lnternacional del Ministerio de Relaciones Exteriores, el lnstituto coümbiano
de Cédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior _ ICETEX, t É;
organizaciones gubernamentales nacionales o efranjeras debidamente
acred_itadas, Embajadas, como también ent¡dades no gubernamentales y
canalizar los proyectos relacionados con la cooperáción internacionál
presentados a esos organismos a solicitud del Rector.

9- Asesorar al Rector en todo cuanto diga relación con las vinculaciones de la
lnstitución Universitaria lrFlp con initituciones gobiernos o universidades
extranjeras y proponer iniciativas concretas para ¡ncrementar y mantener la
relación.

10-Explorar e informar acerca de nuevas posibiridades de convenio y/o
programas de desarrollo institucional que requieran de la cooperacón
internacional.

1l-Fomentar y colaborar en la difusión a/ interior de la institución de las
_ tendenc¡as y oportunidades de la cooperación internacional.

12-Realiza¡ actividades tendientes a la discus¡ón y profundización de las
temát¡cas predominantes del proceso de internacionalización.

13-Asesorara los posturantes a programas de víncuros académicos y fondos de
cooperación internacional.

14-Fomentar en estudiantes, docentes y administrativos una visión internacional
de las actividades que res corresponde desarroilar en er ámbito G ;r"
funciones.

15-Realizar gestión administrativa y académica que permitan la articulación con
_ ^ 

la ed.ucación medla por lo menos cinco instituciones nueras por año.
16- Realizar seguimiento a ras ¡instituciones con ras que se tiene convenio.
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i) orientar la creación de programas de educación para el trabajo y desarrollo
humano de acuerdo a las polÍt¡cas del Ministerio de educac¡ón e intégrarlas con
la articulación de la educación media y con los programas del nivél récnico
Profesional.

k) unificar la oferta de formación pos gradual que atienda la formación en los
diferentes niveles.

l) Proponer ante la Vicerrectoría Académica políticas de proyección social.
m) orientar las actividades de Proyección sociar correspondiéntes a ros

programas académicos.
n) Fomentar y apoyar los comités de proyección social requeridos para la gestión

de programas, proyectos y actividades.
o) Asesorar a los Decanos, comités y unidades académico-administrativas en la

presentación de programas y proyectos ante la Dirección de planeación
Nacional en la lnstitución universitaria y ante los sectores social, empresarial y
estatal.

p) Presentar y promover estrategias de realización de difusión de ros programas,
proyectos y actividades de Proyección social a nivel institucional, 

-local 
y

regional.
q) Participar y liderar en los centros y comités pertinentes el establecimiento y

cumplimiento de normas y procedimientos institucionares apropiados pa(; b
Proyección Social.

r) coordlnar con los diferentes departamentos y comités la elaboración del
presupuesto anual de proyección soc¡al y presentarlo ante la Vicerrectoría
Académica

s) Gestionar conjuntamente con Ia Vicerrectoría Académica los recursos para el
desarrollo de las acciones.

t) coordinar y facilltar con los centros y comités la participación de los diferentes
estamentos inst¡tuc¡onales, en programas, proyectos y actividades de
emprendimiento.

u) Presentar informes de Gestión ante ras instancias pertinentes y ante ra
comunidad educativa. Entre ellos el lnforme de proyección social lnstítucional.v) Propender por.el registro de proyectos de proyección social en el Banco de
Proyectos de la lnstitución universitaria, con ál fin de identifica, tuente. oe
financiación y gestionar recursos.

w) Las demás que re asigne por su niver er jefe inmediato y estén estabrecidas enlos reglamentos de la lnstitución Universitaria lTFlp.

e -,

1l
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ARTíCULO DECTIITO: Er coordinador de Articuración y proyección sociar con erSector Externo tendrá las siguientes calidades:

? Títuro Profesionar, especiarización o Maestría o acorde con er Manuar deFunciones.

b. Experiencia comprobada reciente en la rearización satisfactoria de Gestiónde proyectos y programas de desarrollo social.

"ITFIP" INSTITUCI óN oe eouceclór¡ sUPERIOR
Establec¡m¡ento públ¡co adsffito al M¡n¡sterio da Educac¡ón Nac¡onal

NrT 800.173.719.0
www. itfip.edu.co

c. Haber dirigido por lo menos un
empresarial.

programa de innovación y desarrollo

d. Acreditar Conocimiento en la gestión y administración de proyectos

e. Acreditar un buen manejo de liderazgo y relaciones públicas.

ART¡CULO DEC¡MO PRIMERO: El Sistema lnstitucional de proyeccrón Socialtendrá soporte o apoyo en las siguientes instancias:

?) Los comités de proyección sociar, que constituirán ra cérura vitar derSistema.

b) El Comité de Gestión Tecnológica quien apoyará los grupos deemprendimiento empresarial.

c) El Consejo Académico como organismo gestor de políticas.

9) ... F! Cgnsejo Directivo como Máxima autoridad de la dirección de lalnstitución Universitaria.

e) La Coordinación de Reraciones rnternacionares e rnterinstitucionares.

f) La Rectoría como (instancia legilimadora de convenios).

i) La Vice,ectoría Administrativa, con quien se tramitan ra asignación de rosrecursos pert¡nentes para la proyección iocial requerida.

e
-
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ARTíCULO DECIMO SEGUNDO: Los Comités de proyección social, seránreglamentiados por er consejo Académico pári" ,".or"ndación de raVicerrectoría Académica y lo conformarán:

a) El Coordinador de proyección Social.

b) Un representante del Comité de Gestión Tecnológica.

c) Hasta dos profesores representantes de las Facultades.

d) Un representante de los egresados de las Facultades.

e) un representante de los estudiantes, participante en actividades deproyección social.

0 . u! representante.del sector empresariar afín ar objeto de formaciónacadémico de cada facultad.

ARTíCULO DECTMo TERCERO: Serán funciones der comité de proyección

1) Anariza¡ y varorar con fines de aprobación o de rechazo propuestas deProyección Social presentadas por depenOencá.- 
--

b) Proponer ar conseio Académico ras Modaridades y prioridades deProyección Social.

le-cer mecanismos metodológ¡cos de apoyo al desarrollo de IaSocial: En programas, próyectos, 
"r"f 

ra.iOn 
-y- 

control de

d) 
. 
Estabrecer ros procedimientos.y ros aspectos rerativos a conten¡do,duración, intensidad horaria, cal¡fícac¡onái--áif¡cacionea, ;ráii;;;metodologías y uso de recursos para los progr#"" o" educación no formal.

e) Promover er desanoilo de nuevos programas, proyectos y actividades deProyección Social.

c) Estab
Proyección
resultados.

e v^-.
CALLE I8--CIRRERA 1' BARRIO ARKABAL (EI ESPINAL - TOLIMA)

TELS. (B) 24e3sor _ z¿agsog _.2¿eooi¿ - zia,jito ¡ñ,'{a;hso2 _ AA. 087"AuANza poR UNA EDUoAa,óN supERtoa cói é-iubio: qu
lr\

§t
d\

"ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Estabtec¡miento públ¡co a@

NtT 800.173.719.0
wlryw itf¡o.edu.co



.,ITFIP" INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIO R
Establec¡m¡ento públ¡co adscriio al M¡nisterio de Educac¡ón Nacionai

NtT 800.173.719.0
www ¡tfio.edu.co

f) supervisar,. registrar e informar periódicamente a Ia coordinación deProyección Social los planes y las actividades ejecutadas.

h) Promover, con organismos o entidades nacionares o extranjeras racelebración de convenios para la realización de la proyección $;al.'- 
: -

i) sugerir a ra coordinación de proyección sociar pubricaciones para serrealizadas a través de los medios con que cuente la lnstituc¡ón.

ART¡CULO DEcrftro cuARTO: Er comité de Gestión Tecnorógica órgano asesorde los grupos de emprendimiento será regramentaáá para su conformación por erRector.

S) Aprobar el presupuesto anual
recomendaciones del caso.

de Proyección Social y hacer

QUINTO: Serán funciones del Comité de Gestión
ART¡CULO DECIMO
Tecnológica:

a) Estabrecer mecanismos adecuados a ra gestión, mercadeo y negociación
de proyectos.

b) Establecer mecanismos de promoción de la curtura de ra proyección
Social entre los grupos de.invesiigación y 

"rpi"nOiriento con;ífi;¡;articular.al sector empresarial e inistitucioáat cán-proyectos, programas yactividades.

c) Estimular la conformación de.grupos interdisciprinarios y murtidisciprinariospara establecer un radio de acción en er mercado'nacionarL ¡rt"r*"¡án"i"on
mayor eficiencia, eficacia y celeridad empresarial.

d) contribuir con la cooperación entre los diferentes estamentos atendiendolas prioridades estabrecidas, ras demand"" á"- lo" diferentes sectoresempresariales ten¡endo en cuenta ros recursos y er tarento humano ¿¡spón¡oJeen la lnstitución Universitaria.

:.) . A9e¡or1_e1 aspectos.de negociación y de mercado a la lnstituciónUniversitaria lTFlp en materia de ierechos ,í" árür, propiedad intelectualentre otros aspectos.

e ^-.
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CAP¡TULO VI

§

INCENTIVOS Y APOYO A LA PROYECCIÓN SOCIAL

ART¡CULO DECTMO SEXTO: Teniendo en cuenta que en ra rnstitución
universitaria la Proyección. sociar juega un paper süstanc¡ar porqré-srs
programas, proyectos y actividades impactan positivamente la sociedad, para er
buen nombre de ra institución, sus comunidadés académica. v.r, "gi"l"!oi a;lnstitución universitaria estimulará económicamente y -reconoceÉ
meritoriamente:

a) La experiencia, trayectoria e impacto positivo rogrado ar mejor proyecto,
programa, actividad.

b) Las ejecutorias de su personar por dedicación, sentido de pertenenc¡a, méritosintelecluales, liderazgo, gestión rograda poi srs docLntes, est;dia;i;s,
administrativos de programas, proyectós y actividades.

ARTíCULO DECliio sEpflMO: Los estímulos y reconoc¡m¡entos a la Excelenciapor el fome.nto de ra Proyección sociar, se recónocerán prenamente a" aóreráocon lo establecido en er sistema de.estímuros y reconoiimientos ,igántés e; rálnstitución universitaria, en su reglamentacióñ y procedimientos éstaol.c¡áospara tal fin.

ART¡CULO DECTMO OCTAVO' Hace parte de ros incentivos ra pubricación y
divulgación d9 rogros y resurtados de ias actividades de proyección sá"ür átravés de la página wEB o en la publicación que edite la lnstituóión unréL¡t"r¡á
ITFIP.

CAPíTULO VII
DE LA FINANCIACION Y LOS SERVICIOS, PARA ATENDER

EL DESARROLLO SOCIAL
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ART¡cuLo DEclMo NovENo: para apoyar los programas para er Desarrollo dela Proyección social se reglamentará el programa de hnanciación de los
Proyectos de Proyección Social de menor, mediana y mayor cuantía.

Los proyectos serán aprobados en el marco de convocator¡as internas, con
términos de referencia profusamente difundidos y con base en et slguienté
trám¡te:

a. Presentación de los proyectos desde la coordinación de proyección social
mínimo con dos evaruaciones, una de eilas rearizada por un experto en át
tema, pero que tenga carácter externo.

b. obligatoria incrusión de un estudiante de pregrado, en er equipo de
profesionales que ejecutarán el proyecto.

c. Recomendación de aprobación por los consejos de Facultad en lo referido
al tiempo de dedicación de ros docentes invoiucrados en er p."".ó Jé
Proyección Social.

ARTíGULo vrGECrMo: Anuarmente y previa consurta con ra Vicerrectoría
Académica y la coordinación de proyécción sociar ra Institución un¡versitariáabriÉ convocatorias para la. financ_iación 

. 
de proyectos de sobre tér", Vproblemas prioritarios para el desarrollo local y regional.

ARTíCULO VIGEC|MO pRTMERO: Con er objeto de apoyar ras actividades
complementarias de proyección sociar, er coordinador de pioyección so"iái"ñ
coordinación con ra v¡c€rrectoría Académica y los .oriés, ññ;¿;anualmente ar Rector ra creación de rubros para atender rai d¡stintas
necesidades. si se estimare conveniente, estas pariidas podrán integrar." á o.proyectos de desarrollo de Jvtenor, Mediana o mayor cuántía, o 

" 
É E.Ét"g;;para la Sostenibilidad de la proyección Social.

Estos fondos tendrán las siguientes características:

a. Mediante una Resorución Rectorar, se definirán ros rubros, sus montosrespectivos y se delegará en el Vicenector Académicá, p"r" ,,reglamentación.

f\

e
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b'. Ta1 regramentación deberá determinar, como mínimo, ra naturareza derrubro,. los requisitos y los procedimientos páia acceOer " 6. ñ;y"sfinancieros, el nombre de piofesionales aAscr¡tos a los program;6;
actuarán como jurados y los criterios para la calificáción de rai .di¡"¡tr¿á.]--
c .. La tarea der jurado consistirá en estudiar y decidir sobre cada una de rassolicitudes presentadas.

q Los jurados que se designen, tendrán trayectoria investigativa y/o dedesarrollo de programas de p-royección socár'jertin"ntes a ras áreas deintervención. por eilo, cumptirán lós siguientes ieír¡.iio.,

i
\rl

l) Poseer título de especialización, Maestría o Doctorado.z) tener, como mínimo, un proyecto de desarrollo de programas deProyección sociar vigente, finaÁciado o 
"oñ"ár"áoo 

con ent¡dadesexternas o por la lnstitución Universitaria.
Q Haber.publicado, por lo menos, un resultado de las aclividades deProyección Social en los últimos tres años.
4) Haber participado con ponencias por ro menos en un evento sociaroácadémico de ra especiaridad, a niver nac¡onár en Ios tres úrtimosaños.

". .. !" composi-ción der jurado en cada uno de ros fondos mantendrá unaparticipación equiribrada de ras distintas Areas oé piáyección sociar.

f' El vicerrector Académico o er coordinador de ra proyección sociar harálas veces de verificador: 
. 
divurgará t 6;ññad universitaria estasposibiridades de frnanciación, diieñará .n 

"*iartn""¡on 
con er Asesor dePlaneación, los formularios para la presentac¡on oe ias solicitudes, orientará alos diferentes comités para er tr¿rit" Áp""i¡ro, I"i¡t¡re ras soricitudes parala consideración de ros iurados y Rna¡mente, Lorunlára Ia decisión de estosúltimos.

g. 
.Para solicitar er apoyo de estos rubros se requerirá acreditar ra condiciónde docente o de estudiañte de la lnstitucón ún¡rlr.¡i"ri".

h' Las propuestas tendrán er visto bueno de ra Vicerrectoría Académica y dela Coordinación de proyección Social.

e
-
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"ITFIP" INSTITUCI óru oe eouceclót¡ supERtoR
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+(q

i. Toda persona beneficiaria d.e ros recursos asignados adquirirá un conjunto
{e ggmoromisos,cuya vigitancia y control correÉponOera á to. Comites ¿áGestión Tecnorógica adscritos a ra Vicerrectoría acao¿m¡cá, 

-- 
iadocumentación que acredite 

. el cumplimiento de tales compromisos
acompañará cualquier futura petición del docente o del estudiante en tuestión.

ARTíCULO VTGECIMO SEGUNDO: Con er objeto de estimurar ra proyección
social de los estud¡antes de pregrado, ra unidad áe Emprenoimiento apoyááá-poilos comités de Gestión 

. 
Tecnorógica dispondrá anuarmente de recursoseconómicos para el fortalecimiento dé los gruios de emprendimiento.

Dicho programa tendrá las siguientes características:

a. El propósito del programa consistirá en apoyar los grupos deemprendimiento en ros que participan ros jóvenes estubiántes 
"ontfiu¡"t¡rode,brindar.una mayor oportunidad en la práctica ,i"r", las dinámicas deltrabajo de la creación de empresas en grupos o asociados. oicnos giupos s;inscribirán en ra Vicerrectoría Académiia y en ra cóóiaina"¡on Já pioÉcc¡áñ

Social.

b. 
^Los 

grupos- de emprendimiento serán seleccionados por Ia coordinaciónde Provección sociarbajo ra asesoría der comité áeéest¡¿n T¿.;;idi;. - '

c' La vicerrectoría Académica y ra coordinación de proyección sociar encoordinación con ra oficina Asesora de praneación dLterminarán ros criteriosacadérnicos mínimos que.los.grupos Oe emprenOimienú pa;-¡ci;;;i;;
cumplirán para hacer parte de esté piograma

9 .Los 
grupos de emprendimiento serán dirigidos por un profesional y elincentivo a ros estudiantes part¡c¡pantes poorioaise en capacitación o enpasantías y ta responsabitidad de ta ejeiución esiaÉ a cargo oéi rio"i oáigrupo.

ARTíCULO VIGEC|MO TERCERO: Los Grupos de Emprendrmiento y er D¡rectordel centro de rnvestigación se reunirán o" manára periódica con ras entidadesque recibieren los productos de su acción, con er ánirfro de acercar cad;;;;;sus agendas de trabajo a ras necesidades de ra región v o"r p"i.-óá-t"i".
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reunaones enviarán un ¡nforme detailado a ra Vicerrectoría Académica, Asesoríade Planeación y Coordinación ae ta proyecció; $;;i.
ARTÍCULO VIGECIMO CUARTO: Los evaluadores de tos proyectos deintervención social se seteccionarán pá, * ."r'pa"ncia, independencia e
l[8ffi,:,5:Í"Lno 

pertenecerán at sruio en 
"l "u"i'"e senera et proyeao !ué

La Coordinación de provección sociar constituirá un banco de hojas de vida, delos evaluadores de ros proyectos de proyección sociar de ra rnstituciónUniversitaria.

Los Evaruadores deberán cumprir con un conjunto de requerimientos mínimos enmateria de ejecutorias recientes oe proyeccioí sóciáio oe emprend¡miento seoúnsea 
.el caso,-requer¡m¡entos que coriesponderá establecel; ;;' üü;;#;:

3f*i.r,* 
Oficina Asesora ¿e planeact6n 

v iá CááiO¡n"ción de ta proyección

"ITFIP" INSTITUCI ON DE EDUCACI ót¡ supeRloR
público adscrito al Min¡sterio de Educáción Nac¡ónal

ARTíCULO VIGECIMO QUINTO:
los siguientes recursos:

El Sistema de proyección Social contará con

a' una partida anuar oroveniente der presupuesto de Recursos propios de ralnstitución Universitariá.

b. Un porcenta
Directivo.

je de los recaudos que anualmente asigne el Consejo

ntaje de los dineros que ingresen al lTFlp por el desarrollo de lasde Proyección Sociat, q'ue anualmente asigne el Consejo

d. Los demás que fueren asignados conforme a las normas vigentes.

Parágrafo: La partida definida.para er sistema de proyección sociar no seutilizará para et pago de asignacióne; 
"lp;;;;;t 

--

ART¡CULO VIGECTM. sEXTO: Anuarmente, ra Vicerrectoría Académica raoficina Asesora de praneac¡ón de i" rr#ñ; universitaria definirá ros

c. Un porce
actividades
Directivo.
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indicadores básicos, ros 
. 
mecanismos y ros procedimientos que permitirán raevaluación permanente del desempeño de las distintas ¡nstan!¡as'oei §;"i;;"lnstitucional de proyección sociai. se hará énfásls en los indicadores que

sirvieren para medir ra caridad y pertinenc¡a der servicio qr" r" pi"vJ.Já,iéol¡"r
presta a la sociedad y a la Región.

ARTíCULO VTGECTMO SEpflMo: viqencia. Er presente acuerdo entrar enúg.encia una v_ez sea aprobado er cámbióG carácter académico aei in"titrto
Tolimense de Formación Técnica profesional lrFlp a lnstitución unr"is¡tJ",
derogando todas ras normas que re sean contrarias, cumptienJo 

-.án .,publicación.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en El Espinal-Tolima, a los veinticino (25) días der mes de abril de 201g.

La Presidenta del Consejo Direct¡vo,

NIT 800.173.719.0
www.¡tfio.edu.co

RAQ DIAZ OR z

RTA OSUNA

La Secretaria del Consejo Directivo,

LUZ YIN

e ^-.
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